
DIARIO DE ｂａｒｃｅｌｏｎａＮ ｾ＠

Jl)el domingo 9 de . junio . d. e 18 I 6. 

L a Sant{sima Trinidad , y Santos Primo y FeliciatJ,_o mártires. 

Las Qnarenta Horas están en la iglesia de San Francisco de Paula : se 
resf:1·va á h o. si,• te y media. · 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 
- , . 

A ｾｉｓｏｓ＠ AL . P'ÚBLJCO. • 

Debiendo procederse á la ｦｾｲｭ｡｣ｩｯｮ＠ de Hut:va contrata para la empresa 
'4el teatro de esta ciudad de Barcelona ., se previeRe al público que los suge
tos que quieran entrar en licitacion para obtenerla por el tér a:1ino de cincct 
años , se han de arreglar y subscribir á las condiciones siguientes. 

1 .a Han de pagar al Santo Hospital , que tiene la propieda>l de la casa 
teatro y sus enseres , ssootl catflla.nas ele arrendamiento en cada un año có
mico por plazos anticipados de año en año, y si en. la qllatesma se executnn 
funqiones que permita el Gobierno , le añadirán 0-!ras 50titl catalamu mas 
por este tiempo del uso de la casa, obligándose á las demas 'condiciones que 
la Adm.inistracion les presentuá , y formando la correspondiente escritura de 
ellas como se ha practicado siempre, baxo,.las ｴｩｾｮｺ｡ｳ＠ h ipotecadas de ＲＵｾ＠
«!uros de que segun ley ha.de responder en qualquter caBo parsona lega, lla-
na y abonada. . ｾ＠

2.a Scl ha-n de obligar, sin alteracion en los precios de entrada3 y abono 
que rigen en el dia , á mantener la ､ｩｶ･ｲ ｾ ｩｯｵ＠ pública en el p ie que á contí
nuacion se expresa , y del ｱ ｵ ｾ＠ siempre que el G·)bierno e:ncuentre la menor 
falta ó decadencia , les obligad á rt"ponerfa á torla costa. 

. Compañía ｣ｭｾ｣｡＠ Española. 
Esta ha de const21 r -de las dguientes p:utes , que despues que elija la Cór. 

te segu '· ordenanza de teatros , se escogerán y procurarán de lo mejor que , 
haya e11 el reyno. . · 

Des prim?.f3S en alternacion. 
. Do:; egundas lo mismo. 
tl na Graciosa primera. 
U na sobresalienta . de esta-. 

Damas. 
I.:J na tercera • 
Uoa quarta. 
Una quinta. 
Una sexta. 



Galanes. 
Un& primero absoluto. Director. 
Une sobre.saliente de este para suplir-

le y alternar. 
Dos segundos en alternacion. 
Un primer Gracioso. 
un sobresaliente de este parll saplirle 

Carácter 
U no primero .• 
'V no sobresalieate de este para su· 

Partes de 
Mugeres. 

ｩＧｾＮ･ｳ＠ que deberán ser , la primera 
una de las Graciosas , y las otras 
dos la 3·a, 4.3 

, 5·a 6 6.2 Dama , á 
quienes se aumentará correspon
dientemente el salario. co,n este mo· 
tívo. 

y alternar. 
Un tercer Galan. 
Un quarto. 
Un quinto. 
Un sexto. 

anciano. 

pli:rle y alternar •. 
Un segundo. 

cantad'O. 
Hombres. 

. 'Pres en los mismos términos , y eom 
igual proporcion de aumento de 
salarios , que sean t&dos escogidos
para el desempciío de las- piezas de 
música q.ue executen , y profesores 
en ella , si puede ser. 

Bayles nacionales. . 
Dos ｰ｡ｲ･ｪ｡ｳｾ＠ que igualmente que las boleras, fandango y demas bayles 

nacio';1ales que darán en los intermedios de las comedia·s ,_ entrarán en loa d.e· 
la ｣ｯｭｰ｡￭ｾａ＠ Italiana de bayles que debe haber •. 

Apuntadores. 
Quatro de la clase y órden acostumbrado. 

Comparsa. 
Habrá quatro cabos de esta escogioios y asalariados- con cinco reales Tello&' ' 

diarios cada uno que ademas de su baen personal tengan ya cierta instruc
cion y practica para dirigir á· los demas en las formaciones y marchas que
deban hacerse en la ｳ｣･ｮｾ＠ segun lo requiere b funcion; la-comparsa se 
aumentoará quando esta lo edja hasta 40 hombres , que deberán presen
tarse con la propiedad y aseo correspondientes procuránd08e que todos sean 
de ·buena talla y figura , y no se vea en sus personas deaalirio ni ridicule:a
que desdiga y choque á los espectadores, 

Ｎａｾｴｩｳｴ｡ＡＮ＠

El tramoyista , el pintar y · ｾＱ＠ sastre de1 treato deben ser escogidos para 
el mejor ､･ｳ･ｾｰ･ｯ＠ ell sua respe.ctivos artes , pues consiste en- ellos - una· 
principal parte de la decoracion y brillantez del expectáculo •. 

- Compañía de operas Italianas. 
Dos primeras actrices·en alternacion ó vichenda •. 

perfetta vichenda, Una segunda actrie. 
U no soprano ó contralo. Uno segundo tenor-
Uno primer tenol."; Una tercera actriz. 
Uno primer · bufo. Una tercer· ｢ｵｦｾＮ＠
i.Oko ídem en alternacion ó perfétta-

. De eatas partes se h.an de formar las representaciones de opera!!' serias y 
bufas que se darán en alternacion , á saber : tres serias , cinco bufas, y dos
farsas en cad.a un año. nuevas ,. pudiendo suplir · en· este número , quando 
haya suficiente caudal en ･ｸｾｲ｣ｩ｣ｩｯＬ＠ alguaas de las ･ｸｾ｣ｵｴ｡ｱ｡ｳ＠ el antecedente, 
«¡ue hayan gustado al público y 11.0 estén muy repetidas , y d:ecorándea-e 1; 

. Ｚ ｲｩｳｴｩｾｮ､ｯｳ｡＠ todas. 'lWl el. aparato 1 comparsa correspgndl.ente. 
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Bayles ejCtran&eros. 

U.ao primer baylarin de medio carac- Y la comparsa que sea necesaria ｰｾｲ｡＠
ter director. figurar en la representamen 

Una prim:ra ídem, su pareja. historiada ó de otra especie 
Dos parejas de ｧ ｲｯ ｴ ･ ｳ ｾ ｯＹＮ＠ que se execote. 
Las dos parejas de boleros espaiíoles. 

Orquesta. Rs. vn. diarios. 
Se compondrá esta de un maesJro director con la ｡ｳｩｧｮ｡｣ｩｾｮ＠ de. 40 
Un primer violín de o1eras, comedias y tonadillas C6n. 20 

Otro primero de bayles y orquesta con. .
1 

• • • • • __ • 20' 

Tres primeros mas para todo de orquesta con 14 CiAda uno. • 4 2 

Un primero de segundos con. 1 6-
Dos aegundos con 14 cada uno. 2 8· 
Otros dos idem con 1 z cada uno. 2 4 
Dos violas con 14 el uno y 12 el otro. 2 6 
Dos violonchelos con 16 el uno y I 4 el otro. 30 
Tres contrabajos con 16 14 y 12. 4-a 
D os flautas con 16 y 14. 3 o 
Dos fagGts con 16 y 14. 30 
Dos oboes con 16 y 14· 30 
Do6 clarine!es con 16 y 14· 30 
Dos trompas con r6 y 14: • -::., • 30 
Dos clarines con J 6 y J4. • 30 , 
U a timbalero con. 1 a 

Total d-e músicos 30 y el maestro. , ,.¡J.;.f'· 
T otal de •os 

Nota. Si el empresario q11iere colocar en la orquesta n.,. .. JIJ,..,,..n 
algun profesor extrangero sea para operas ó para ｢ ｡ ｾ ｳ Ｌ＠ ._.. ... , 
perjuicio de ·los nacionales que deberán ser perpetuos en sus 
'{Ue no hagan faltas á su ohligacion, y dén mativo para 
inpuesto de que todos deberán ser buenos profesores a.llóNHinrn. 

ciench para el desempeiís de sus respectivoa . ; y t.n es ta forma, . 
mereciendolo por su aplicacion y adelantamientos , obstarán c. las clases 
superiores que vaquen , y asegurarán una ｳｵ｢ ｾ ｨｴ･ｮ｣ｩ｡＠ deceate , que podrá 
consolidarse mas para su vejez é inhabilidad con el estahlecimient9 de un· 
¡non te pio que acorden entre sl, y protexerá el gobierno. 

lluminacion de la Casa. 
Debed constal"-esta de la aralia de rebersos que hay en medio de la sala,-, 

y las otras seis que estan actualmente con· quatro velas cada una , ó bien subs
tituir Quinquetes en su lugar que con menos costo iluminan mejor , y en la 
entrada escaleras) eorredores; comunes y demas comunicaciones se provehera;n· 
.os faroles correspondientes para que todo esté · bien ciare>. 

, La scena é iuterior del Tt:atro tendrá la· proporcion debida en sus luces , ｰ｡ｾ＠
ta que resalte de la . exterior como corresponde á la briUant¡;z del espectaq_ulo ... 

Co;;¡,dicione.s. 
Dentro el' termin-o de los dos años primeros del arriendo de la empresa,. 

deberá el empresario á sus costas ·eatucu el. Teat l'o con pediles de oro con pri
mor y ｳｯｬｩ､ ｾ ｺ＠ , desde el telon incluso el proscenio para afuera , ｣ ｯ ｾｰｲ･ｨ･ｮ ﾭ

diendo el ｩｮｴ･ｲｩｯｾ ［ ､･＠ lo' :Palcos ·, ｴ･ｯｨｯＺｾＬ＠ colmnnas., amfiteatro y ·harandi.lla1; 



-g 
79 

L • ｾ＠ • d 1 G b' ' . y úemas m ｳ｡ｴｴｾｲ｡｣｣ｵｭ＠ e o 1er11o , y segun la muestra que le premltarl 
para m aprohacioo. _ . -

Por últim•) , !!iendo interés del público y de Jos empresarias mismos que 
el Tea·:, u ( tJ fr: t:Jd.;¡¡ ｳｵＺｾ＠ putes flf' u:! pie sobre-aalient•) que hngl hon'or á 
estl Capit ,11 :.:e es de las ｰｲｩｭｾｲ｡Ｕ＠ ({e E;p,f:L, y á la que por a .t ｾｩｴｵ｡｣ｩｯｮ＠ ma
útima }' fropteriza concurrea de continuo extruageroJ de todag naciones y per
sou:rges de aup.!tior clase , debe haber el mayor esm2ro en que todo corres
poud:l para :J traer á los ･ｳｰｾ｣ｨ､ｯｲ･ｳ＠ y déjarlos satidechos asid: la propiedad, 
dccora.cion y brUantes de las representacio!les, co;no de la pqlicia ·y buen or
den qu2 .:l '; gua•·de eq eltas; respecta al qual se daráa por el Gobierno las ins
ｴｲｵ｣｣ｩｾﾡｾｮ･ｳ＠ ｮ･ｾ･｡｡ｴｽＮ｡ｳ＠ que han de observarse. 

La t:mpreca no s¡; escri¡urará sino á nombre de una sola persona que bajo 
bs fhtz'l, .e:qJ. e ｾＮ､｡＠ merezca toda la confianzas del Gobierm• y con esta se en
tendc·á U' \cameute en lo que ocurra , permitieadosele no obstante que ten
ga prjv::dauH:nte c.1 su. pafticul_ar los aso iados que ｱ､ｾｲｳＬ＠ pero no podrá ser 
empros.it'ÍO en cabeza nwguno ae los actores de las compañías ni otro emplea
do en e ＧＱ ＧＮ ｾ［ｾｴｲｯＮ＠

Lc3 <spirantes presentarán sus ｰｲｯｰｵｾｳｴＧｬｳ＠ en la Secretaría del Gobit:rno 
de mi cargo, donde se les iostruírá de los menores det· lle; que no van expre
sJ.dos y guio::an saber para su arreglo , en el supuesto de que pasado el termi
no pere:ai-.,;.ll'io de o.::ho dias que se fix:an de plazo para reeihidas , no se admi
tirán ningupas otras. ｵｾ･＠ hagaa, y se proceded á formalizar la contrata con 
el que ;e eomidere ｭＧｬﾷｾ＠ de su desea peño. 

Barcelona de Ju de 1 e 16- = J1ndres de Herrasti, = P .r mandado 
de S. E. 

Hoy 
pÍO á SUl 

tenso lo 

de Bolatines , con superior permiso, d:uá princi
de Suizos en la Barceloneta , como por ex• 

fixados al intento. 
vellon por cad:1 uno. A'ientos distinguidos z reales 

cubierta 4 reaie:; vellon. ｐ｡ｬ｣ｯｾ＠ 2q rt:ales vellos. 
admitirá gente para dicha ｦＮＮｊｮｾｷｮ＠ y ｳｾ＠ em-

pezará á las ｾ｡＠ misma. Las targetas se de$pacl1· n en los para-
ges ac ·. · .) • · . 

· Por dispoaicion del ｾ｢ｩ･ｲｮｯ＠ se dará hoy hay le público en la casa fábri'"
de N. Espaiía , c::Ue deü Rolnldor . en los téminos ya establecidos. 

Emb'lrcaci.ones venidas al puerto el dta. de ayer. 
DP Cuba 1 Málaga y Sitges en 66 días, el capitan Juan Riera, cata.

lan' berQ;!l.:.'ltin nti.\estra S ｾ ﾷ ｈ｡＠ del Biiíet ' de 100 toneladas' con cueros 'cea 
ra, ｾｬｾｯ｣ｬＮｯｮ＠ y ｯｴｲｯｾ＠ géoeros á va:h1. (Se concluirán maiíana. 

Fiestc$s,: }:ltly m la iglesh de Santa Maria del M tr :.e continua el octa
vario á J ･Ｖｾ＠ Sacr<.l!n,ectt..t!o , y predic.uá e R. D. Piiblo ｖｩｦｩｾｳ＠ , presbítero. 
Se advierte que en !a mesa de la ilustre Obra hay ｳｵｧｾｴｯｳ＠ destinados para re
cibir las m tus ualid1des de la· cofradía de la Minerva , y para aJiatar los que 
de nuevo se pH:sGntea. 

Hoy á las 6 de la tarde en la iglesia de Santa ｔ･ｲ･ｾ｡＠ se empezarán los 
exercicios acostu,ubradoa , y se cantará el seráfh:o ｔｲｨｾｧｩｯ＠ ･ｾｴ｡ｮ､ｯ＠ de ｭ｡ｮ￭ｾ＠
fiesta sn Dív.i.na Magestad , cuya funcion costea una señora Congreganta de 
la misma. ;;: · ' 

Retorno • . En la ｆＬＮｭｴｾ｡＠ de Oro hay una tartana para J:>• rpiñan. 
Tta tro. Las Minas de Polonia, fandaogo y saynete A la> 5 = T á 

¡as 8 Marco .dn;_tonio. (En la a..ficina dt ｂｩｵｾｩＮ＠


